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Pliego de Especificaciones Técnicas

RENGLONES

Renglón Especificación Técnica Imagen

1 . -
O B J E T O 
Contratación de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS (22.656 hs.) horas de servicio
de  SEGURIDAD F ÍS ICA,  en  l os  accesos  y
perímetros de las parcelas que conforman la
UNM, incluyendo el  pol ideport ivo,  además se
prevee dentro de esta contratación  QUINIENTAS
VEINTIOCHO  (528 hs.) horas de SEGURIDAD
FÍSICA VEHICULAR en las inmediaciones de la
UNM.
La UNM se encuentra emplazado en la cal le
Bar to lomé Mi t re  1 .891,  par t ido de MORENO,
provincia de BUENOS AIRES.
Dicha contratación se prevee por el término de
seis (6) meses, con opción a una prórroga de 6
meses sólo para el renglón 1 correspondiente a
las horas de seguridad física y en un todo de
acuerdo a las siguientes características:
2. MODALIDAD: 
R e n g l ó n  1 :  S e g u r i d a d  f í s i c a .  P e r í o d o  d e
contratación por seis (6) meses con opción a
prórroga por seis (6) meses más.
El siguiente cuadro resume la cantidad de horas a
cubrir .
SECTOR      SEGURIDAD FÍSICA        
HORAS MENSUALES  3.776
HORAS SEMESTRE   22.656
La adjudicataria deberá cumplir con los roles de
seguridad, control y vigilancia, debiendo prestar
el servicio en el esquema propuesto:
A)    ACCESO CALLE BARTOLOMÉ MITRE. 
Días lunes a domingo
Horario: de 0.00 a 24.00 hs. 24 hs. diarias  x 7
días = 168 (semanal) x 4=   672 hs. mensual
Un vigilador.
B)    ACCESO CALLE CORVALÁN.
 Días lunes a domingo
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Horario: de 0.00 a 24.00 hs. 24 hs. diarias  x 7
días = 168 (semanal) x 4=   672 hs. mensual
Un vigilador.

C)    ACCESOS ESPUNM.
   Días lunes a domingo
      Horario: de 0.00 a 24.00 hs. 24 hs. diarias  x 7
días = 168 (semanal) x 4=  672 hs. mensual
   Un vigilador.
D)    GARITA EXTERIOR SECTOR EDIFICIO DE
LABORATORIOS.
   Días lunes a domingo
       Horario: de 0.00 a 24.00 hs. 24 hs. diarias  x
7 días = 168  (semanal) x 4= 672 hs. mensual
          Un vigilador en los exteriores. 

E)    RONDIN.
   Días lunes a domingo
Horario: de 0.00 a 24.00 hs. 24 hs. diarias  x 7
días = 168 (semanal) x 4=   672 hs. mensual
         Un vigilador en los exteriores.
Días lunes a viernes
Horario: de 8.00 a 22.00 hs. 14 hs. diarias  x 5
días = 70 (semanal) x 4=   280 hs. mensual
         Un vigilador en los exteriores.
Días sábados
Horario: de 8.00 a 18.00 hs. 10 hs. diarias  x
4=                                    40 hs. mensual
Un vigilador en los interiores del Edificio Histórico.
                                                                                           
                     T o t a lRONDIN 992 hs. mensual
F) POLIDEPORTIVO.
Días sábados
Horario: 9.00 a 21 hs. 12 hs. diarias x 4 días = 48
hs. mensual
Un vigilador.
Días domingos
Horario: 9.00 a 21 hs. 12 hs. diarias x 4 días = 48
hs. mensual
Un vigilador. ----------------------
96 hs. mensual
3.- CONDICIONES FISICAS Y DE USO DE CADA
A C C E S
O 
A - A c c e s o  B a r t o l o m é  M i t r e :  E s t e  a c c e s o
co r responde  a l  pó r t i co  cons t ru ido  sob re  l a
Avenida Bartolomé Mitre el cual cuenta con una
cabina para el personal de seguridad, con servicio
sanitario y armario. Además cuenta con servicio
de moni toreo de cámaras de segur idad,  las
cuales cubrirán el sector de vereda del frente
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sobre la avenida.
Este acceso está proyectado para el ingreso y
egreso  de  personas   de  manera  peatona l  y
ocasionalmente será habilitado para el ingreso y
egreso de vehículos.  
B-Acceso calle Corvalán: Este acceso tiene las
características físicas y de equipamiento similares
al de Bartolomé Mitre.
Su uso está previsto para el permanente ingreso
y egreso de personas y de los vehículos del
personal docentes y no docentes, proveedores y
visitantes previamente autorizados.
 Además, es un acceso peatonal. 
C- Espunm: Este acceso cuenta con una cabina de
chapa con insta lac ión e léct r ica,  la  cual  está
localizadas en el acceso a la ESPUNM sobre la
calle Justo Daract intersección Dorrego.
Su uso está previsto de manera exclusiva para el
ingreso y  egreso de es tud iantes  y  persona l
docente y no docente de la ESPUNM, también
para padres. 
D-  Pol idepor t ivo:  Este sector  cuenta con un
contenedor de chapa con instalación eléctrica, el
cual está localizado dentro del Campus.
E- Garita sector Exterior Edificio de Laboratorios:
Garita de fibra de vidrio de 0.90 x 0.90 x 2.00
mts. con puerta de acceso y ventanas con vidrio
guillotina, proseen iluminación externa e interna,
ubicada en sector a definir en las proximidades
del Edificio de laboratorios. 
4.- DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS, CUSTODIA Y
CONTRO
L 
La adjudicataria deberá custodiar y resguardar los
bienes físicos (bienes muebles, inmuebles) y la
seguridad de las personas que estén dentro del
predio y en los a l rededores de cada acceso.
Además, deberá controlar y mantener el orden en
los  pun tos  de  i ng reso  y  eg reso  a l  p red io ,
haciendo respetar las consignas impartidas por la
UNIVERSIDAD, con respecto al uso de los espacios
verdes exteriores, la circulación vial interior y los
lugares de estacionamiento. 
Las personas dispuestas por la adjudicataria para
prestar el servicio no podrán ausentarse del lugar
físico o del puesto de guardia en ningún momento
durante la duración del turno, para lo cual deberá
considerarse un agente que auxilie a los puestos
de v ig i lanc ia  en  fo rma suces iva ,  rea l i zando
relevos transitorios, puede util izarse para estos
relevos el vigilador que cumple la tarea de
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“ rondín” .
Las personas destinadas para prestar el servicio
no  podrán  u t i l i za r  l os  ce lu la res  pe rsona les
durante su turno de guardia,  la adjudicatar ia
deberá implementar los recursos necesarios para
hacer cumplir esta norma.
En cada uno de los accesos deberá mantener el
o r d e n ,  l a  d i s c i p l i n a ,  p r e v e n i r  a t e n t a d o s  y
sabotajes y colaborar en caso de accidentes o
siniestros.
Con respecto al  ingreso de vehículos deberá
exigir la exhibición del calco identificatorio de la
UNM en el parabrisas del vehículo, en el caso de
los vehículos que no posean el calco se deberá
dejar asentado en el libro de actas los datos del
vehículo y del conductor además de la función y o
tarea por la cual se presenta a la UNM, deberá
hacer entregar a las visitas el cartel identificatorio
exibido en el parabrisas delantero. Si el vehículo
es un utilitario o camioneta deberá registrarse el
interior del mismo tanto en la entrada como en la
salida del campus de la UNM sin excepción.
En el caso de los proveedores en general se debe
dejar asentado en el libro de actas de la empresa
a la que pertenece, función, etc.  También se
reg is t ra rán  los  da tos  de l  conduc to r ,  seguro
vigente del vehículo y se revisará el interior de
baúles o cajas de carga según corresponda al tipo
de transporte, tanto en la entrada como en la
salida del campus de la UNM sin excepción.
En el caso del estacionamiento, dar indicaciones
para que los vehículos estén estacionados de
manera ordenada respetando las distancias entre
vehículos y las velocidades máximas permitidas
d e n t r o  d e l  c a m p u s ,  c a s o  c o n t r a r i o  s e r á
responsabilidad de la contratista identificar a los
vehículos mal estacionados con un cartel  que
proveerá la UNM.
Informar y hacer respetar las consignas viales
dentro del predio.
Verif icar, al f inal izar el horario, que todos los
b i e n e s  c u s t o d i a d o s  e s t é n  e n  c o n d i c i o n e s
normales, transfiriendo cualquier novedad a los
serenos nocturnos de la Universidad, quienes
serán los encargados de cerrar los portones de
acceso al finalizar las actividades.
Registrar cualquier situación que fuera necesario
asentar en el Libro de Registro de Servicio, según
corresponda, tanto sea en el interior del campus
de la UNM como así también los sucesos que
pudieran ocurrir en las veredas inmediatas a cada
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uno de los puestos de vigilancia. No permitir que
n ingún  b ien  sa lga  de  la  UNM s in  tene r  l a
autorización de esta Dirección General.
Mantener  e l  o rden  y  la  d isc ip l ina ,  p reven i r
atentados, sabotajes,  y colaborar en caso de
siniestros de acuerdo a los protocolos  de la UNM,
los mismos le serán informados a la adjudicataria
en el comienzo del servicio.
La persona dispuesta por la adjudicataria para
pres tar  e l  serv ic io  no  podrá  ausentarse  de l
recorrido en ningún momento durante la duración
del turno.
La  ad jud i ca ta r i a  debe rá  reg i s t ra r  cua lqu ie r
situación que fuera necesario asentar en el Libro
de Registro de Servicio, según corresponda. Las
novedades se reg is t rarán d iar iamente,  s i  no
exist iera ninguna deberá f igurar en el l ibro de
registro “sin novedad”.
La adjudicataria deberá contar con un sistema
t ipo “Lápiz Ronda Punto Contro l ”  para poder
contro lar  los recorr idos de los rondines.   La
a d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  p r e s e n t a r
mensualmente  resumen y control del dispositivo
“Lápiz Ronda Punto Control”.
NOTA: La UNIVERSIDAD podrá solicitar cualquier
otra nueva tarea a las especi f icadas en este
p u n t o ,  y  q u e  s e  e n c u e n t r e  d e n t r o  d e  l o
considerado en la prestación del servicio, objeto
de la presente contratación. 
5.-  REQUISITOS DEL PERSONAL DE SERVICIO:
Las personas designadas por la Adjudicataria para
prestar el servicio en cada uno de los accesos
deberán reunir los siguientes requisitos:
Ser mayor de edad.
Ser ciudadano argentino nativo o por opción; o
naturalizado.    
Poseer Documento Nacional de Identidad.
Poseer certif icado de buena conducta expedido
por el REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA Y
ESTADÍSTICA CRIMINAL. La Universidad podrá
solicitar en cualquier momento la presentación de
nuevos certificados.
Poseer Libreta Sanitaria: Las personas designadas
por la adjudicataria deberán estar provisto de su
respectiva Libreta Sanitaria Oficial (cert i f icado
sani tar io de salud) expedido por la autor idad
competente.
Tener  exper ienc ia  labora l  como personal  de
vigilancia. Con una antigüedad no inferior a dos
años de servicio en relación de dependencia en la
adjudicataria, y no inferior a tres años en la
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actividad de seguridad física, demostrable.
La adjudicataria deberá contar además entre el
personal  de servic io,  con un agente que sea
responsab le  de  coo rd ina r  y  supe rv i sa r  l as
operaciones en el lugar, impart ir  instrucciones
particulares, derivadas del análisis del servicio
prestado y articular con la Dirección General de
Mantenimiento Edilicio y Seguridad el desarrollo
cotidiano de la actividad. 
D e b e r á  r e u n i r  l o s  r e q u i s i t o s  e n u n c i a d o s
anter iormente,  sobre todo en lo refer ido a la
experiencia laboral. 
NOTA: TODA PERSONA DESIGNADA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NO PODRÁ PORTAR
ARMAS.
Para  l a  e fec t i va  p res tac ión  de l  se rv i c i o  l a
adjudicataria deberá proveer a cada uno de los
vigi ladores de todos los elementos y artículos
necesar ios para la prestación del  serv ic io,  a
saber: 
I) Linterna y silbato.
II) Equipos de radio/teléfono; a f in de permit ir
comunicarse con las emergencias necesarias las
VEINTICUATRO (24)  ho ras  de l  d ía  y  tener
comunicación directa con la adjudicataria.
También deberá disponer de tres (3) equipos
extras de comunicación (radio o teléfono) para
destinar a personal de la UNM. 
I I I )  C h a l e c o  f o s f o r e s c e n t e  c o n  l o g o  d e  l a
adjudicataria.
IV) Equipo para los días de lluvia. Paraguas, capas
y botas.
Asimismo, la Adjudicatar ia deberá proveer a l
personal afectado a la prestación del servicio el
uniforme de trabajo adecuado al  c l ima y a la
época del año, el cual deberá ser previamente,
aprobado por la UNM. Así mismo dicho personal
deberá portar tarjeta de identificación donde se
consigne la  razón socia l  de la  adjudicatar ia ,
a p e l l i d o  y  n o m b r e  d e l  a g e n t e ,  n ú m e r o  d e
documento de identidad y fotografía actualizada
del mismo, debidamente plastif icada y prendida
en el bolsillo izquierdo de su chaqueta.
6.- RECARGO DEL SERVICIO
La ad jud ica ta r ia  no  podrá  u t i l i za r  e l  m ismo
v i g i l a d o r  e n  m á s  d e  u n  t u r n o  d e  t r a b a j o
consecutivo. Solo se permitirá la duplicación de
turnos en caso de fuerza mayor y dicha novedad
deberá asentarse en el libro de comunicaciones.
7.- OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA
La adjudicataria deberá cumplimentar exclusiva y
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excluyentemente y sin derecho a reembolso o
resarcimiento alguno, la totalidad de las normas
a d m i n i s t r a t i v a s ,  c o m e r c i a l e s ,  l a b o r a l e s ,
i m p o s i t i v a s ,  p r e v i s i o n a l e s ,  d e  c o b e r t u r a
aseguradora o de cualquier otra índole, tanto
nacionales,  provinciales o municipales que le
resul ten inherentes como consecuencia de la
a c t i v i d a d  q u e  d e s a r r o l l e  p o r  e l  p r e s e n t e ,
asumiendo idéntica responsabilidad con relación
a las personas designadas para prestar servicio a
su favor a tal efecto. La UNIVERSIDAD podrá, a su
solo juicio y en cualquier oportunidad, requerir la
documentación que acredite dicho cumplimiento.
A s i m i s m o  l a  a d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  d a r
complimiento a las obligaciones salariales, cargas
soc ia les ,  seguros ,  e lementos  de  segur idad ,
indumentaria, beneficios, seguros y o todas las
obligaciones correspondientes a la forma jurídica
adoptada por la f i rma, quedando comprendida
todas  l as  ob l i gac iones  y  responsab i l i dades
respecto  de las  personas que des igne para
cumplir el servicio, que existan o pudieran surgir
durante la vigencia del contrato, sin excepción,
quedando la Universidad exenta de cualquier tipo
de responsabilidad.
 La adjudicataria deberá capacitar y asegurar el
cumpl imiento de las normas de Segur idad e
Hig iene v igentes  por  par te  de  las  personas
designadas para cumplir el servicio. Asimismo se
debe rá  respe ta r  t odo  l o  es tab lec ido  en  e l
contrato.
Deberá proveer a las personas designadas para
prestar  serv ic io de la vest imenta completa a
u t i l i z a r  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a s  d i f e r e n t e s
estaciones del año y las condiciones climáticas,
inclusive el calzado, así como los elementos de
s e g u r i d a d  e n  u n  t o d o  d e  a c u e r d o  c o n  l a
naturaleza de las tareas a real izar,  según la
normativa legal vigente.
Dar estricto cumplimiento con las Convenciones
Colectivas de Trabajo y Previsionales vigentes
que resul ten de apl icac ión,  de acuerdo a la
naturaleza jurídica adoptada por el adjudicatario.
Contar con un centro de atención al cliente para
evacuar quejas, consultas o nuevas necesidades
del servicio.
D e b e r á  c a p a c i t a r  p e r m a n e n t e m e n t e  a  l a s
personas designadas para cumplir el servicio en
la aplicación de distintas técnicas de seguridad y
control, como así también, en las particularidades
del servicio en cada sector.

1

20/01/2026Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 7 de 24



Renglón Especificación Técnica Imagen

Deberá presentar conjuntamente con la factura
mensual, toda la documentación y/o constancias
r e q u e r i d a s  e n  l a  p r e s e n t e  c o n t r a t a c i ó n
( imposi t ivas,  previs ionales,  ART, obra socia l ,
s ind ica to ,  y /o  que cor responda conforme la
naturaleza jurídica adoptada por el Adjudicatario).
En relación a los seguros la Adjudicataria deberá
cumplir con lo establecido en el Artículo 11 del
presente.
Deberá mantener actualizada la documentación
de todas las personas designadas para prestar el
servicio, informando a la Universidad cada vez
que se produzcan modif icaciones (altas, bajas,
cambio de condición laboral) acompañando los
antecedentes correspondientes. 
No  u t i l i za r  los  loca les  y  b ienes  de  uso  de
p rop iedad  de  l a  UNIVERSIDAD,  pa ra  f i nes
d is t in tos  de  los  es t ipu lados  en  la  p resen te
contratación.
Separar  a  toda persona que a ju ic io  de las
a u t o r i d a d e s  d e  l a  U N I V E R S I D A D ,  r e s u l t e
incompetente o no cumple en forma correcta con
sus  ob l igac iones ,  reemp lazándo la  en  fo rma
inmediata.
Firmar las actas de infracción, que se labren ante
la eventual comprobación de incumplimiento del
servicio.
C u m p l i m e n t a r  e s t r i c t a m e n t e  t o d a s  l a s
disposiciones legales que resulten de aplicación,
de acuerdo con la naturaleza de los servicios.
L imi tarse a prestar  ún icamente los serv ic ios
adjudicados, dando cumplimiento sin interrupción
alguna a los requerimientos diarios que formule la
UNIVERSIDAD, estando prohibido realizar otros
tipos de actividades dentro del mismo y servicios
a terceros.
La adjudicataria deberá nombrar a un Supervisor
responsab le  de  coo rd ina r  y  supe rv i sa r  l as
operaciones en el lugar, impart ir  instrucciones
part iculares derivadas del anál isis del servicio
prestado y articular con La Dirección General de
Mantenimiento Edilicio y Seguridad el desarrollo,
co t i d i ano  de  l a  ac t i v i dad .  As im ismo ,  d i cho
Superv i so r  deberá  coo rd ina r  y  con t ro la r  a l
p e r s o n a l  d e  v i g i l a n c i a ,  m a n t e n i e n d o  e n
cond i c i ones  de  uso  l os  e l emen tos  t écn i co
p e r t e n e c i e n t e s  a  l a  A d j u d i c a t a r i a  y  l a s
instalaciones que la Universidad otorgue a cargo
para la prestación del servicio (local de seguridad,
garitas, baños, y demás instalaciones). Deberá
realizar periódicamente visitas de control en el
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predio, monitoreando la prestación de todo el
servicio, estando a disposición de la Universidad
p a r a  s o l u c i o n a r  c u a l q u i e r  i n c o n v e n i e n t e  y
proponer  me joras  a l  serv ic io  que cons idera
p e r t i n e n t e .  D i c h a s  v i s i t a s  d e b e r á n  e s t a r
asentadas en el libro de novedades.
8.- DAÑOS
La Adjudicataria deberá tomar todos los recaudos
y precauciones necesarias, a fin de evitar daños a
las insta lac iones del  organismo,  a todas las
personas que pres tan e l  serv ic io ,  a  los  de l
organismo, a terceros vinculados o no con la
prestac ión del  serv ic io .  A ta l  e fecto,  deberá
acreditar la contratación de un seguro que cubra
dichas contingencias tal como surge del artículo
11 del presente Pliego.
No  obs tan te ,  e l l o ,  e l  r esa rc im ien to  de  l os
perjuicios que se produjeran, correrán por cuenta
exclusiva de la adjudicataria, subsistiendo dicha
responsabilidad hasta la finalización del contrato
respectivo, tal  como surge del Artículo 11 del
presente.
La Universidad podrá retener en su poder, de las
sumas que adeudara a la adjudicataria el importe
q u e  e s t i m e  c o n v e n i e n t e  h a s t a  q u e  l a s
r e c l a m a c i o n e s  o  a c c i o n e s  q u e  l l e g a r a n  a
formularse por algunos de aquellos conceptos,
sean def in i t ivamente resue l tas  y  hayan s ido
satisfechas las indemnizaciones a que hubiere
lugar en derecho.
9.- NOVEDADES
La adjudicatar ia deberá habi l i tar  a l  in ic io del
servicio un “Libro de Registro de Servicios”, ( a
c a r g o  d e  l a  a d j u d i c a t a r i a )    f o l i a d o ,  d o n d e
asentará toda la  in formación de impor tanc ia
técnica, operativa o legal. Servirá para establecer
comunicación fehaciente entre la adjudicataria y
e l  organismo,  como también para asentar  e l
incumplimiento en la prestación del servicio. 
Todas  las  v is i tas  de  con t ro l  que  rea l i ce  e l
S u p e r v i s o r ,  d e b e r á n  e s t a r  a s e n t a d a s
fehacientemente en el  “L ibro de Registro del
Se rv i c io ” ,  con  l a  novedad  y  obse rvac iones
real izadas. Además, deberá registrar en dicho
l i b r o  d e  m a n e r a  c l a r a  y  l e g i b l e ,  t o d o  e l
movimiento que realicen las personas designadas
para prestar las tareas, y todas las novedades
que ocurran durante la  prestac ión d iar ia  del
servicio.
La Universidad registrará en el “Libro de Registro
de Servicios” toda observación a la prestación,

1

20/01/2026Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 9 de 24



Renglón Especificación Técnica Imagen

d e b i e n d o  s e r  s u b s a n a d a  a  l a  b r e v e d a d  y
asegurando la no repetición. La no resolución de
l as  m i smas ,  da rá  l uga r  a  l a s  pena l i dades
dispuestas en el Pliego respectivo.
Asimismo, deberá mantener permanentemente
actual izado el “Libro de Registro de Servicio”,
tarea a cargo del Supervisor del Servicio en el
predio,  s iendo éste un documento de prueba
fehaciente del servicio prestado, donde, además,
s e  r e g i s t r a r á n  d i a r i a m e n t e  l a s  n o v e d a d e s
ocurr idas,  s i  las hubiere,  o en todo caso se
colocará “sin novedades”.
  E n  l a  m e d i d a  q u e  e s t o s  l i b r o s  s e  v a y a n
completando los mismos quedarán en custodia de
la UNM. Al finalizar la contratación, los “Libros de
Registro del Servicio” quedarán en poder de la
U N M ,  s i e n d o  e l  i n c u m p l i m i e n t o  m o t i v o  d e
sanción.
11.- SEGUROS
La Adjudicataria deberá, durante la ejecución del
objeto contractual, incluyendo cualquier trabajo
extra re lacionado con el  mismo, mantener la
siguiente cobertura de seguro a su nombre y la
del organismo.
La Adjudicataria deberá mantener al organismo
cub ie r to  po r  t oda  pé rd ida  y /o  rec lamo  po r
lesiones o daños y perjuicios causados a cualquier
persona, y/o daños físicos o materiales a bienes
de cualquier clase que puedan producirse como
consecuencia de la ejecución del servicio; y por
todo rec lamo jud ic ia l  y  gas tos  de  cua lqu ier
naturaleza que sean, respecto de o en relación a
el lo.
De acuerdo corresponda con la naturaleza jurídica
adoptada por la Adjudicataria, deberá , dentro de
los CINCO (5) días corridos anteriores al inicio del
servicio, la Adjudicataria tomará a su exclusivo
costo, un seguro de Responsabilidad Civil extra
contractual  a su nombre y del  organismo (en
forma conjunta de manera que la indemnización
resultante sea la misma que si  se tratase de
pólizas separadas) por cualquier daño, pérdida o
lesión que pudiera sobrevenir a cualquier bien
(inclusive los del organismo) o cualquier persona
(inclusive empleados del organismo) o por hechos
ocurridos como consecuencia de/u ocasionados
por la ejecución del contrato.
Dentro de los CINCO (5) días corridos anteriores
al  in ic io del  serv ic io,  la Adjudicatar ia deberá
presentar copia del contrato de afil iación a una
Aseguradora de Riegos del Trabajo, conforme lo
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normado por la Ley N° 24.557, certificada por la
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO,
con la nómina del personal cubierto. La misma
deberá contener: nombre, apellido y número de
documento de ident idad de cada uno. Deberá
constar  en d icha pó l iza  una c láusu la  de no
repetición a favor de la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE MORENO. 
La Adjudicatar ia deberá además presentar  e l
Seguro de Vida Obligatorio, según lo dispuesto en
el Decreto N° 1.567/1974, que cubra a todas las
personas afectadas a la prestación del servicio,
mediante pólizas individuales. Deberá constituir
d i c h a  p ó l i z a  e n  u n a  c o m p a ñ í a  a r g e n t i n a
au to r i zada  po r  l a  SUPERINTENDENCIA  DE
SEGUROS DE LA NACIÓN. Los certif icados de
seguros contra accidentes, deberán contener la
nómina de las personas cubiertas, con indicación
de nombre, apellido y número de documento de
identidad.
 La contratación de los seguros que amparen los
r iesgos antes  menc ionados deberá  ser lo  en
empresas de primer nivel y reconocida solvencia
en plaza, por todo el t iempo de vigencia de la
prestación, procedimiento que se repetirá en el
supuesto de prórroga del contrato original. 
Será responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria
el mantenimiento de la vigencia de las pólizas
r e s p e c t i v a s  d u r a n t e  t o d o  e l  p e r í o d o  d e l
cumplimiento del contrato.
El organismo se reserva el derecho de solicitar la
situación de todas y cada una de las pólizas, en
caso de que las mismas no fueran de su entera
satisfacción.
Ninguna persona destinada por la Adjudicataria
para la prestación del servicio adquiere por esta
contratación ningún tipo o forma de relación de
d e p e n d e n c i a  c o n  l a  U n i v e r s i d a d ,  s i e n d o
exclusivamente por cuenta de la Adjudicataria
todas las responsabi l idades emergentes de la
relación laboral con las personas designadas para
el servicio de vigilancia. Queda bajo la exclusiva
r e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a  A d j u d i c a t a r i a  t o d o
accidente de trabajo que ocurra a las personas
que presten el servicio o a terceros vinculados o
no con la prestación del servicio.
Además para e l  caso de la  segur idad f ís ica
v e h i c u l a r    d e b e r á  i n c l u i r  l a  p e r m a n e n t e
supervis ión del  mismo por parte del  personal
idóneo, expresamente habilitado para ello por la
Dirección para la Gestión de la Seguridad Privada
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– Minister io de Segur idad de la Provincia de
Buenos  A i res .  E l  veh ícu lo  debe  tene r  una
i d e n t i f i c a c i ó n  p l o t e a d a  d e  l a  e m p r e s a
adjudicataria del servicio y poseer además sirena
en el techo del vehículo y seguros necesarios
para la actividad que realiza  de acuerdo a la
normativa vigente.
12.- RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICATARIA
L a  a d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  t e n e r  p r e v i s t o
p e r m a n e n t e m e n t e  s u f i c i e n t e s  p e r s o n a s
designadas para prestar el servicio para cubrir las
inasistencias, como así también para cubrir a las
personas designadas para cubrir el servicio cuya
separac ión de l  p lan te l  sea so l ic i tada por  la
Universidad, cuando por sus actos v io len las
d ispos ic iones  v igen tes  en  cuan to  a l  o rden ,
disciplina, seguridad y otros motivos que afecten
a la institución.
En  t odo  momen to ,  l a  ad jud i ca ta r i a  debe rá
adoptar las medidas que considere apropiadas
para prevenir  o impedir  toda conducta i legal ,
tumu l tuosa  o  desordenada  de  las  personas
designadas para prestar el  servic io,  y de los
bienes en el área de trabajo y sus proximidades.
Cuando se detecten deficiencias en la prestación
del servicio o incumplimientos, la adjudicataria
será pasib le de las sanciones y penal idades
previstas en los correspondientes pl iegos. Las
novedades que se produzcan con re lación al
cumplimiento de la prestación del servicio y de
las cláusulas contractuales, se deberán asentar
en el “Libro de Registro de Servicio”.
13.- REMOCIÓN DEL PERSONAL POR PARTE DE LA
UNIVERSIDAD
La Universidad podrá exigir a la adjudicataria la
separación del plantel asignado en esta casa, a
cualquier miembro de la nómina de las personas
d e s i g n a d a s  p o r  l a  f i r m a  p a r a  p r e s t a r  e l
cumplimiento de la prestación, cuando considere
que la presencia o conducta no sea la adecuada.
La adjudicatar ia reemplazará a toda persona
asignada al  cumpl imiento del  servic io que no
resulte idóneo para el trabajo requerido, en un
plazo máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas,
s i e n d o  é s t a  l a  ú n i c a  r e s p o n s a b l e  d e  l a s
consecuencias emergentes que pudiera acarrear
dicha decisión.
L a  U n i v e r s i d a d  s e  r e s e r v a  e l  d e r e c h o  d e
aceptac ión,  una vez producido e l  reemplazo,
después de haber evaluado si el reemplazante
reúne los antecedentes necesarios para el
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desempeño del Servicio.
14.- CONTROLES DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD
La adjudicataria deberá efectuar diariamente el
con t ro l  de l  hora r io  y  la  pun tua l idad  de  las
personas designadas a la prestación del servicio,
respetando los turnos establecidos, y remitiendo
la información completa (consignando nombre y
apell ido de los operarios, horario de ingreso y
egreso, cantidad de horas trabajadas, etc.) en
forma mensual y constante. Requisito sin el cual,
no será posible la l iquidación de los servicios
prestados.
La Universidad se reserva el derecho de auditar,
verificar, comparar, etc., los datos suministrados,
que deberán estar de acuerdo con el registro
horario del Libro de Registro del Servicio, llevado
por  e l  responsab le  de  la  ad jud ica ta r ia .  De
verificarse diferencias, se tomarán como válidos
los datos obtenidos por dicho registro, a efectos
de la l iquidación mensual por la prestación del
servicio.
Si la Universidad advierte que todo o parte del
p e r s o n a l  d e  l a  a d j u d i c a t a r i a  n o  e s t u v i e r a
e je rc iendo  sus  ta reas  se  p rocederá ,  p rev ia
no t i f i cac ión ,  a l  descuen to  de  l as  ho ras  no
t r a b a j a d a s  d e  a c u e r d o  a  l o  e s t a b l e c i d o
contractualmente. 
15. - ASPECTOS MÉDICO-SANITARIOS
Ante  cua lqu ie r  emergenc ia  y /o  u rgenc ia ,  l a
A d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  c o m u n i c a r l a
i nmed ia tamen te  a  l a  D i recc ión  Gene ra l  de
M a n t e n i m i e n t o  E d i l i c i o  y  S e g u r i d a d ,  q u i e n
apl icará e l  protocolo correspondiente para e l
caso.  El  evento deberá ser  considerado una
novedad de serv ic io ,  por  lo  se procederá a
escribirlo en el Libro de Registro del Servicio.
16.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El mismo deberá
comenzar a efectuarse cinco (5) días hábi les
según lo indicado en Condiciones Particulares.
17.- VISITA: Los oferentes antes de la cotización
deberán realizar una visita con el fin de observar
los sitios donde prestarán el servicio, siendo el
área responsable de la supervisión y contacto la
Dirección General de Mantenimiento Edi l ic io y
Segur idad.     Se de ja  constanc ia  que   la  no
real ización de la visi ta, será considerada una
omisión esencial en los términos del inciso j), del
artículo 66 del Decreto 1030/2016. La Dirección
General de Mantenimiento Edil icio y Seguridad
emit irá un Cert i f icado de Visita el que deberá
incluirse en la oferta.
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18.- OBSERVACIONES GENERALES: Las ofertas
parc ia les  no serán cons ideras .  Los t raba jos
r e q u e r i d o s  p u e d e n  s e r  d e s a r r o l l a d o s  p o r
empresas y/o cooperativas de diversas escalas,
por lo tanto, es deberán aceptar micro, pequeñas
y medianas empresas y cooperativas habilitadas
al servicio. 
Los oferentes deberán presentar la estructura de
costos correspondientes a esta contratación en
valores absolutos (Pesos) y relativos (Porcentaje).
Deberán demostrar tener una antigüedad mínima
de dos años en el rubro, en organismos públicos
y/o privados.
La adjudicacion se real izara por conjunto de
renglones 

Entrega de muestra: No
Tolerancia: No se aceptan
Otros datos:

1

El siguiente cuadro resume la cantidad de horas a
cubrir .

SECTOR        SEGURIDAD VEHICULAR     
HORAS MENSUALES 88 
HORAS SEMESTRE  528
A)    SEGURIDAD FÍSICA VEHICULAR: 
De lunes a viernes – Días hábiles se excluyen los
feriados – 
Horario: de 18.00 a 22.00 hs. 4 hs. diarias  x 22
días hábiles =                        88 hs. mensual
Un vigilador a bordo de un vehículo recorriendo
esquema a definir  en las inmediaciones de la
UNM.

1.- DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS, CUSTODIA Y
CONTRO
L 
Las personas dispuestas por la adjudicataria para
prestar  e l  serv ic io no podrán ausentarse del
vehículo en ningún momento durante la duración
del turno, para lo cual deberá considerarse un
agente que auxilie a los puestos de vigilancia en
forma sucesiva, realizando relevos transitorios,
puede uti l izarse para estos relevos el vigilador
que  cump le  l a  t a rea  de  “ rond ín ” .  Debe rán
presentar registro habilitante para conducir.
Las personas destinadas para prestar el servicio
no  podrán  u t i l i za r  l os  ce lu la res  pe rsona les
durante su turno de guardia, la adjudicataria
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deberá implementar los recursos necesarios para
hacer cumplir esta norma.
Registrar cualquier situación que fuera necesario
asentar en el Libro de Registro de Servicio, según
corresponda, como así también los sucesos que
pudieran ocurrir en las inmediaciones de acuerdo
al recorrido.
La adjudicataria deberá recorrer en un vehículo
ident i f i cado y  con ba l izas sobre e l  techo e l
r e c o r r i d o  i n d i c a d o  e n  e l  e s q u e m a  a n t e s
m e n c i o n a d o .  D i c h o  e s q u e m a  p o d r á  s e r
m o d i f i c a d o  p o r  l a  U N M  d e  a c u e r d o  a  l a s
necesidades.
Deberá realizar el recorrido de manera aleatoria y
su función es la de persuadir y generar presencia
en las inmediaciones de la UNM. Ante algún
even to  de  insegur idad  e l  conduc to r  deberá
informar inmediatamente al referente del servicio
como así también a  la autoridad designada por la
UNM. 
La persona dispuesta por la adjudicataria para
pres tar  e l  serv ic io  no  podrá  ausentarse  de l
recorrido en ningún momento durante la duración
del turno.
La adjudicataria deberá contar con un sistema
t ipo “Lápiz Ronda Punto Contro l ”  para poder
controlar los recorridos.  La adjudicataria deberá
presentar mensualmente  resumen y control del
dispositivo “Lápiz Ronda Punto Control”.
2.-  REQUISITOS DEL PERSONAL DE SERVICIO:
Las personas designadas por la Adjudicataria para
prestar el servicio en cada uno de los accesos
deberán reunir los siguientes requisitos:
Ser mayor de edad.
Ser ciudadano argentino nativo o por opción; o
naturalizado.    
Poseer Documento Nacional de Identidad.
Poseer registro de conductor vigente (sólo para el
caso de la seguridad física vehicular).
Poseer certif icado de buena conducta expedido
por el REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA Y
ESTADÍSTICA CRIMINAL. La Universidad podrá
solicitar en cualquier momento la presentación de
nuevos certificados.
Poseer Libreta Sanitaria: Las personas designadas
por la adjudicataria deberán estar provisto de su
respectiva Libreta Sanitaria Oficial (cert i f icado
sani tar io de salud) expedido por la autor idad
competente.
Tener  exper ienc ia  labora l  como personal  de
vigilancia. Con una antigüedad no inferior a dos
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años de servicio en relación de dependencia en la
adjudicatar ia,  y no infer ior  a t res años en la
actividad de seguridad física, demostrable.
La adjudicataria deberá contar además entre el
personal  de servic io,  con un agente que sea
responsab le  de  coo rd ina r  y  supe rv i sa r  l as
operaciones en el lugar, impart ir  instrucciones
particulares, derivadas del análisis del servicio
p r e s t a d o  y  a r t i c u l a r  c o n  l a  D i r e c c i ó n  d e
Mantenimiento Edilicio y Seguridad el desarrollo
cotidiano de la actividad. 
D e b e r á  r e u n i r  l o s  r e q u i s i t o s  e n u n c i a d o s
anter iormente,  sobre todo en lo refer ido a la
experiencia laboral. 
NOTA: TODA PERSONA DESIGNADA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NO PODRÁ PORTAR
ARMAS.
Para  l a  e fec t i va  p res tac ión  de l  se rv i c i o  l a
adjudicataria deberá proveer al chofer de todos
los e lementos y ar t ícu los necesar ios para la
prestación del servicio, a saber: 
I) Linterna y silbato.
II) Equipos de radio/teléfono; a f in de permit ir
comunicarse con las emergencias necesarias las
VEINTICUATRO (24)  ho ras  de l  d ía  y  tener
comunicación directa con la adjudicataria.
I I I )  C h a l e c o  f o s f o r e s c e n t e  c o n  l o g o  d e  l a
adjudicataria.
IV) Equipo para los días de lluvia. Paraguas, capas
y botas.
Asimismo, la Adjudicatar ia deberá proveer a l
personal afectado a la prestación del servicio el
uniforme de trabajo adecuado al  c l ima y a la
época del año, el cual deberá ser previamente,
aprobado por la UNM. Así mismo dicho personal
deberá portar tarjeta de identificación donde se
consigne la  razón socia l  de la  adjudicatar ia ,
a p e l l i d o  y  n o m b r e  d e l  a g e n t e ,  n ú m e r o  d e
documento de identidad y fotografía actualizada
del mismo, debidamente plastif icada y prendida
en el bolsillo izquierdo de su chaqueta.
3.- RECARGO DEL SERVICIO
La ad jud ica ta r ia  no  podrá  u t i l i za r  e l  m ismo
v i g i l a d o r  e n  m á s  d e  u n  t u r n o  d e  t r a b a j o
consecutivo. Solo se permitirá la duplicación de
turnos en caso de fuerza mayor y dicha novedad
deberá asentarse en el libro de comunicaciones.
4.- OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA
La adjudicataria deberá cumplimentar exclusiva y
excluyentemente y sin derecho a reembolso o
resarcimiento alguno, la totalidad de las normas
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a d m i n i s t r a t i v a s ,  c o m e r c i a l e s ,  l a b o r a l e s ,
i m p o s i t i v a s ,  p r e v i s i o n a l e s ,  d e  c o b e r t u r a
aseguradora o de cualquier otra índole, tanto
nacionales,  provinciales o municipales que le
resul ten inherentes como consecuencia de la
a c t i v i d a d  q u e  d e s a r r o l l e  p o r  e l  p r e s e n t e ,
asumiendo idéntica responsabilidad con relación
a las personas designadas para prestar servicio a
su favor a tal efecto. La UNIVERSIDAD podrá, a su
solo juicio y en cualquier oportunidad, requerir la
documentación que acredite dicho cumplimiento.
A s i m i s m o  l a  a d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  d a r
complimiento a las obligaciones salariales, cargas
soc ia les ,  seguros ,  e lementos  de  segur idad ,
indumentaria, beneficios, seguros y o todas las
obligaciones correspondientes a la forma jurídica
adoptada por la f i rma, quedando comprendida
todas  l as  ob l i gac iones  y  responsab i l i dades
respecto  de las  personas que des igne para
cumplir el servicio, que existan o pudieran surgir
durante la vigencia del contrato, sin excepción,
quedando la Universidad exenta de cualquier tipo
de responsabilidad.
 La adjudicataria deberá capacitar y asegurar el
cumpl imiento de las normas de Segur idad e
Hig iene v igentes  por  par te  de  las  personas
designadas para cumplir el servicio. Asimismo se
debe rá  respe ta r  t odo  l o  es tab lec ido  en  e l
contrato.
Deberá proveer a las personas designadas para
prestar  serv ic io de la vest imenta completa a
u t i l i z a r  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a s  d i f e r e n t e s
estaciones del año y las condiciones climáticas,
inclusive el calzado, así como los elementos de
s e g u r i d a d  e n  u n  t o d o  d e  a c u e r d o  c o n  l a
naturaleza de las tareas a real izar,  según la
normativa legal vigente.
Dar estricto cumplimiento con las Convenciones
Colectivas de Trabajo y Previsionales vigentes
que resul ten de apl icac ión,  de acuerdo a la
naturaleza jurídica adoptada por el adjudicatario.
Contar con un centro de atención al cliente para
evacuar quejas, consultas o nuevas necesidades
del servicio.
D e b e r á  c a p a c i t a r  p e r m a n e n t e m e n t e  a  l a s
personas designadas para cumplir el servicio en
la aplicación de distintas técnicas de seguridad y
control, como así también, en las particularidades
del servicio en cada sector.
Deberá presentar conjuntamente con la factura
mensual, toda la documentación y/o constancias
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r e q u e r i d a s  e n  l a  p r e s e n t e  c o n t r a t a c i ó n
( imposi t ivas,  previs ionales,  ART, obra socia l ,
s ind ica to ,  y /o  que cor responda conforme la
naturaleza jurídica adoptada por el Adjudicatario).
En relación a los seguros la Adjudicataria deberá
cumplir con lo establecido en el Artículo 11 del
presente.
Deberá mantener actualizada la documentación
de todas las personas designadas para prestar el
servicio, informando a la Universidad cada vez
que se produzcan modif icaciones (altas, bajas,
cambio de condición laboral) acompañando los
antecedentes correspondientes. 
No  u t i l i za r  los  loca les  y  b ienes  de  uso  de
p rop iedad  de  l a  UNIVERSIDAD,  pa ra  f i nes
d is t in tos  de  los  es t ipu lados  en  la  p resen te
contratación.
Separar  a  toda persona que a ju ic io  de las
a u t o r i d a d e s  d e  l a  U N I V E R S I D A D ,  r e s u l t e
incompetente o no cumple en forma correcta con
sus  ob l igac iones ,  reemp lazándo la  en  fo rma
inmediata.
Firmar las actas de infracción, que se labren ante
la eventual comprobación de incumplimiento del
servicio.
C u m p l i m e n t a r  e s t r i c t a m e n t e  t o d a s  l a s
disposiciones legales que resulten de aplicación,
de acuerdo con la naturaleza de los servicios.
La adjudicataria deberá nombrar a un Supervisor
responsab le  de  coo rd ina r  y  supe rv i sa r  l as
operaciones en el lugar, impart ir  instrucciones
part iculares derivadas del anál isis del servicio
prestado y articular con La Dirección General de
Mantenimiento Edilicio y Seguridad el desarrollo,
co t i d i ano  de  l a  ac t i v i dad .  As im ismo ,  d i cho
Superv i so r  deberá  coo rd ina r  y  con t ro la r  a l
p e r s o n a l  d e  v i g i l a n c i a ,  m a n t e n i e n d o  e n
cond i c i ones  de  uso  l os  e l emen tos  t écn i co
p e r t e n e c i e n t e s  a  l a  A d j u d i c a t a r i a  y  l a s
instalaciones que la Universidad otorgue a cargo
para la prestación del servicio (local de seguridad,
garitas, baños, y demás instalaciones). Deberá
realizar periódicamente visitas de control en el
predio, monitoreando la prestación de todo el
servicio, estando a disposición de la Universidad
p a r a  s o l u c i o n a r  c u a l q u i e r  i n c o n v e n i e n t e  y
proponer  me joras  a l  serv ic io  que cons idera
p e r t i n e n t e .  D i c h a s  v i s i t a s  d e b e r á n  e s t a r
asentadas en el libro de novedades.
5.- DAÑOS
La Adjudicataria deberá tomar todos los recaudos
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y precauciones necesarias, a fin de evitar daños a
las insta lac iones del  organismo,  a todas las
personas que pres tan e l  serv ic io ,  a  los  de l
organismo, a terceros vinculados o no con la
prestac ión del  serv ic io .  A ta l  e fecto,  deberá
acreditar la contratación de un seguro que cubra
dichas contingencias tal como surge del artículo
11 del presente Pliego.
No  obs tan te ,  e l l o ,  e l  r esa rc im ien to  de  l os
perjuicios que se produjeran, correrán por cuenta
exclusiva de la adjudicataria, subsistiendo dicha
responsabilidad hasta la finalización del contrato
respectivo, tal  como surge del Artículo 11 del
presente.
La Universidad podrá retener en su poder, de las
sumas que adeudara a la adjudicataria el importe
q u e  e s t i m e  c o n v e n i e n t e  h a s t a  q u e  l a s
r e c l a m a c i o n e s  o  a c c i o n e s  q u e  l l e g a r a n  a
formularse por algunos de aquellos conceptos,
sean def in i t ivamente resue l tas  y  hayan s ido
satisfechas las indemnizaciones a que hubiere
lugar en derecho.
6.- NOVEDADES
La adjudicatar ia deberá habi l i tar  a l  in ic io del
servicio un “Libro de Registro de Servicios”, ( a
c a r g o  d e  l a  a d j u d i c a t a r i a )    f o l i a d o ,  d o n d e
asentará toda la  in formación de impor tanc ia
técnica, operativa o legal. Servirá para establecer
comunicación fehaciente entre la adjudicataria y
e l  organismo,  como también para asentar  e l
incumplimiento en la prestación del servicio. 
Todas  las  v is i tas  de  con t ro l  que  rea l i ce  e l
S u p e r v i s o r ,  d e b e r á n  e s t a r  a s e n t a d a s
fehacientemente en el  “L ibro de Registro del
Se rv i c io ” ,  con  l a  novedad  y  obse rvac iones
real izadas. Además, deberá registrar en dicho
l i b r o  d e  m a n e r a  c l a r a  y  l e g i b l e ,  t o d o  e l
movimiento que realicen las personas designadas
para prestar las tareas, y todas las novedades
que ocurran durante la  prestac ión d iar ia  del
servicio.
La Universidad registrará en el “Libro de Registro
de Servicios” toda observación a la prestación,
d e b i e n d o  s e r  s u b s a n a d a  a  l a  b r e v e d a d  y
asegurando la no repetición. La no resolución de
l as  m i smas ,  da rá  l uga r  a  l a s  pena l i dades
dispuestas en el Pliego respectivo.
Asimismo, deberá mantener permanentemente
actual izado el “Libro de Registro de Servicio”,
tarea a cargo del Supervisor del Servicio en el
predio, siendo éste un documento de prueba
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fehaciente del servicio prestado, donde, además,
s e  r e g i s t r a r á n  d i a r i a m e n t e  l a s  n o v e d a d e s
ocurr idas,  s i  las hubiere,  o en todo caso se
colocará “sin novedades”.
  E n  l a  m e d i d a  q u e  e s t o s  l i b r o s  s e  v a y a n
completando los mismos quedarán en custodia de
la UNM. Al finalizar la contratación, los “Libros de
Registro del Servicio” quedarán en poder de la
U N M ,  s i e n d o  e l  i n c u m p l i m i e n t o  m o t i v o  d e
sanción.
7.- SEGUROS
La Adjudicataria deberá, durante la ejecución del
objeto contractual, incluyendo cualquier trabajo
extra re lacionado con el  mismo, mantener la
siguiente cobertura de seguro a su nombre y la
del organismo.
La Adjudicataria deberá mantener al organismo
cub ie r to  po r  t oda  pé rd ida  y /o  rec lamo  po r
lesiones o daños y perjuicios causados a cualquier
persona, y/o daños físicos o materiales a bienes
de cualquier clase que puedan producirse como
consecuencia de la ejecución del servicio; y por
todo rec lamo jud ic ia l  y  gas tos  de  cua lqu ier
naturaleza que sean, respecto de o en relación a
el lo.
De acuerdo corresponda con la naturaleza jurídica
adoptada por la Adjudicataria, deberá , dentro de
los CINCO (5) días corridos anteriores al inicio del
servicio, la Adjudicataria tomará a su exclusivo
costo, un seguro de Responsabilidad Civil extra
contractual  a su nombre y del  organismo (en
forma conjunta de manera que la indemnización
resultante sea la misma que si  se tratase de
pólizas separadas) por cualquier daño, pérdida o
lesión que pudiera sobrevenir a cualquier bien
(inclusive los del organismo) o cualquier persona
(inclusive empleados del organismo) o por hechos
ocurridos como consecuencia de/u ocasionados
por la ejecución del contrato.
Dentro de los CINCO (5) días corridos anteriores
al  in ic io del  serv ic io,  la Adjudicatar ia deberá
presentar copia del contrato de afil iación a una
Aseguradora de Riegos del Trabajo, conforme lo
normado por la Ley N° 24.557, certificada por la
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO,
con la nómina del personal cubierto. La misma
deberá contener: nombre, apellido y número de
documento de ident idad de cada uno. Deberá
constar  en d icha pó l iza  una c láusu la  de no
repetición a favor de la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE MORENO. 
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La Adjudicatar ia deberá además presentar  e l
Seguro de Vida Obligatorio, según lo dispuesto en
el Decreto N° 1.567/1974, que cubra a todas las
personas afectadas a la prestación del servicio,
mediante pólizas individuales. Deberá constituir
d i c h a  p ó l i z a  e n  u n a  c o m p a ñ í a  a r g e n t i n a
au to r i zada  po r  l a  SUPERINTENDENCIA  DE
SEGUROS DE LA NACIÓN. Los certif icados de
seguros contra accidentes, deberán contener la
nómina de las personas cubiertas, con indicación
de nombre, apellido y número de documento de
identidad.
 La contratación de los seguros que amparen los
r iesgos antes  menc ionados deberá  ser lo  en
empresas de primer nivel y reconocida solvencia
en plaza, por todo el t iempo de vigencia de la
prestación, procedimiento que se repetirá en el
supuesto de prórroga del contrato original. 
Será responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria
el mantenimiento de la vigencia de las pólizas
r e s p e c t i v a s  d u r a n t e  t o d o  e l  p e r í o d o  d e l
cumplimiento del contrato.
El organismo se reserva el derecho de solicitar la
situación de todas y cada una de las pólizas, en
caso de que las mismas no fueran de su entera
satisfacción.
Ninguna persona destinada por la Adjudicataria
para la prestación del servicio adquiere por esta
contratación ningún tipo o forma de relación de
d e p e n d e n c i a  c o n  l a  U n i v e r s i d a d ,  s i e n d o
exclusivamente por cuenta de la Adjudicataria
todas las responsabi l idades emergentes de la
relación laboral con las personas designadas para
el servicio de vigilancia. Queda bajo la exclusiva
r e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a  A d j u d i c a t a r i a  t o d o
accidente de trabajo que ocurra a las personas
que presten el servicio o a terceros vinculados o
no con la prestación del servicio.
Además para e l  caso de la  segur idad f ís ica
v e h i c u l a r    d e b e r á  i n c l u i r  l a  p e r m a n e n t e
supervis ión del  mismo por parte del  personal
idóneo, expresamente habilitado para ello por la
Dirección para la Gestión de la Seguridad Privada
– Minister io de Segur idad de la Provincia de
Buenos  A i res .  E l  veh ícu lo  debe  tene r  una
i d e n t i f i c a c i ó n  p l o t e a d a  d e  l a  e m p r e s a
adjudicataria del servicio y poseer además sirena
en el techo del vehículo y seguros necesarios
para la actividad que realiza  de acuerdo a la
normativa vigente.
8.- RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICATARIA
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L a  a d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  t e n e r  p r e v i s t o
p e r m a n e n t e m e n t e  s u f i c i e n t e s  p e r s o n a s
designadas para prestar el servicio para cubrir las
inasistencias, como así también para cubrir a las
personas designadas para cubrir el servicio cuya
separac ión de l  p lan te l  sea so l ic i tada por  la
Universidad, cuando por sus actos v io len las
d ispos ic iones  v igen tes  en  cuan to  a l  o rden ,
disciplina, seguridad y otros motivos que afecten
a la institución.
En  t odo  momen to ,  l a  ad jud i ca ta r i a  debe rá
adoptar las medidas que considere apropiadas
para prevenir  o impedir  toda conducta i legal ,
tumu l tuosa  o  desordenada  de  las  personas
designadas para prestar el  servic io,  y de los
bienes en el área de trabajo y sus proximidades.
Cuando se detecten deficiencias en la prestación
del servicio o incumplimientos, la adjudicataria
será pasib le de las sanciones y penal idades
previstas en los correspondientes pl iegos. Las
novedades que se produzcan con re lación al
cumplimiento de la prestación del servicio y de
las cláusulas contractuales, se deberán asentar
en el “Libro de Registro de Servicio”.
9.- REMOCIÓN DEL PERSONAL POR PARTE DE LA
UNIVERSIDAD
La Universidad podrá exigir a la adjudicataria la
separación del plantel asignado en esta casa, a
cualquier miembro de la nómina de las personas
d e s i g n a d a s  p o r  l a  f i r m a  p a r a  p r e s t a r  e l
cumplimiento de la prestación, cuando considere
que la presencia o conducta no sea la adecuada.
La adjudicatar ia reemplazará a toda persona
asignada al  cumpl imiento del  servic io que no
resulte idóneo para el trabajo requerido, en un
plazo máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas,
s i e n d o  é s t a  l a  ú n i c a  r e s p o n s a b l e  d e  l a s
consecuencias emergentes que pudiera acarrear
dicha decisión.
L a  U n i v e r s i d a d  s e  r e s e r v a  e l  d e r e c h o  d e
aceptac ión,  una vez producido e l  reemplazo,
después de haber evaluado si el reemplazante
reúne  los  an teceden tes  necesar ios  pa ra  e l
desempeño del Servicio.
10.- CONTROLES DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD
La adjudicataria deberá efectuar diariamente el
con t ro l  de l  hora r io  y  la  pun tua l idad  de  las
personas designadas a la prestación del servicio,
respetando los turnos establecidos, y remitiendo
la información completa (consignando nombre y
apellido de los operarios, horario de ingreso y
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egreso, cantidad de horas trabajadas, etc.) en
forma mensual y constante. Requisito sin el cual,
no será posible la l iquidación de los servicios
prestados.
La Universidad se reserva el derecho de auditar,
verificar, comparar, etc., los datos suministrados,
que deberán estar de acuerdo con el registro
horario del Libro de Registro del Servicio, llevado
por  e l  responsab le  de  la  ad jud ica ta r ia .  De
verificarse diferencias, se tomarán como válidos
los datos obtenidos por dicho registro, a efectos
de la l iquidación mensual por la prestación del
servicio.
Si la Universidad advierte que todo o parte del
p e r s o n a l  d e  l a  a d j u d i c a t a r i a  n o  e s t u v i e r a
e je rc iendo  sus  ta reas  se  p rocederá ,  p rev ia
no t i f i cac ión ,  a l  descuen to  de  l as  ho ras  no
t r a b a j a d a s  d e  a c u e r d o  a  l o  e s t a b l e c i d o
contractualmente. 
11. - ASPECTOS MÉDICO-SANITARIOS
Ante  cua lqu ie r  emergenc ia  y /o  u rgenc ia ,  l a
A d j u d i c a t a r i a  d e b e r á  c o m u n i c a r l a
i nmed ia tamen te  a  l a  D i recc ión  Gene ra l  de
M a n t e n i m i e n t o  E d i l i c i o  y  S e g u r i d a d ,  q u i e n
apl icará e l  protocolo correspondiente para e l
caso.  El  evento deberá ser  considerado una
novedad de serv ic io ,  por  lo  se procederá a
escribirlo en el Libro de Registro del Servicio.
12.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El mismo deberá
comenzar a efectuarse cinco (5) días hábi les
según lo indicado en Condiciones Particulares. 
13.- VISITA: Los oferentes antes de la cotización
deberán realizar una visita con el fin de observar
los sitios donde prestarán el servicio, siendo el
área responsable de la supervisión y contacto la
Dirección de Mantenimiento Edilicio y Seguridad.   Se
deja constancia que  la no realización de la visita,
será considerada una omisión esencial en los
términos del inciso j), del artículo 66 del Decreto
1 0 3 0 / 2 0 1 6 .  L a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e
Mantenimiento Edi l ic io y Seguridad emit i rá un
Certificado de Visita el que deberá incluirse en la
oferta.
14.- OBSERVACIONES GENERALES: Las ofertas
parc ia les  no serán cons ideras .  Los t raba jos
r e q u e r i d o s  p u e d e n  s e r  d e s a r r o l l a d o s  p o r
empresas y/o cooperativas de diversas escalas,
por lo tanto, es deberán aceptar micro, pequeñas
y medianas empresas y cooperativas habilitadas
al servicio. 
Los oferentes deberán presentar la estructura de
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costos correspondientes a esta contratación en
valores absolutos (Pesos) y relativos (Porcentaje).
Deberán demostrar tener una antigüedad mínima
de dos años en el rubro, en organismos públicos
y/o privados.
La adjudicac ión se real izará por  conjunto de
renglones.

Entrega de muestra: No
Tolerancia: No se aceptan
Otros datos:
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